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Este boletín de emisión quincenal esta creado para 

mantenerte informado de las noticias de última hora, 

por favor léelo y compártelo con quienes no tienen 

correo corporativo.



Medidas ambientales para la calidad del aire 

Por:  Nicole Cardona  Aprendiz de Calidad

Calidad

Bogotá se encuentra la alerta amarilla por la calidad del aire, es por ello que se implementaron las siguientes medidas 
ambientales:

Para los vehículos de trasporte de carga mayores a 10 años:

� Lunes a viernes: en los periodos de 6:00 hasta las 12:00 y desde las 17:00 hasta las 22:00
� Tendrán restricción los sábados, domingos y festivos: en periodos de 05:00 hasta las 22:00, de acuerdo al último digito de   
  la plana, según se muestra en la siguiente tabla:

Para los vehículos y motos particulares
 
En los días pares del calendario, los vehículos con placas terminadas en número par (incluido el 0), y en los días del calenda-
rio impares, los vehículos con placas terminadas en número impar, en el siguiente horario:

� Lunes a viernes: desde las 6:00 hasta las 19:30.
� Sábados: desde las 6:30 hasta las 18:00.
� Domingos: desde las 6:00 hasta las 14:00.  
          

Plan choque con medidas para mejorar la calidad del aire en Medellín: 

Medellín se encuentra alerta ambiental por la mala calidad en el aire, es por ello que se implementará el plan choque, que 
contará con medidas como: 

� Financiamiento de 50.000 bicicletas eléctricas.
� Aumento de las estaciones de carga de movilidad eléctrica. 
� Trasformación de ladrilleras e industrias a gas.  
� También cuanta con una consulta popular .
� Se sembrarán 70 mil árboles el 21 y 22 de marzo con los niños de la ciudad.
� El AMVA realizará 2 pilotos de en cicla eléctrica. Medellín será la ciudad de la bicicleta eléctrica.
� Se realizará la construcción de la ciclorruta de norte sur.
� Llamaremos a la mesa técnica ambiental al Gobierno Nacional.
� Se fortalecerá el escuadrón contra las chimeneas.

En la consulta popular los puntos serán los siguientes:

� Exigir en las obras públicas que todos los camiones y volquetas sean a gas o eléctricos.
� Poder o no obligar a todas las construcciones nuevas que sus parqueaderos tengan electrolineras (cargadores eléctricos 
para carros, motos y bicicletas).
� Prohibir desde enero de 2022 las industrias a carbón en la ciudad.
� La posibilidad de mover las vacaciones de mitad de año para que los niños estén expuestos a esta crisis ambiental. Con 
ellos también se reduciría el número de vehículos.
� Crear un parque donde hoy está el aeropuerto Olaya Herrera y reubicar este fuera de la ciudad. 
� Declarar Medellín zona de aire protegido.
� Permitir o no el etiquetado ambiental para la circulación de vehículos en ciertas zonas de la ciudad.
� Que en 10 años sólo puedan movilizarse carros eléctricos o a gas.
� En 2025 restringir la circulación de carros diésel.

Adicional se dan recomendaciones y medidas con respecto al tipo de alerta que se presente en el momento en los diferentes 
municipios del Valle de Aburrá, como se indica a continuación:



Desde SST

Deja ventilar tu área

Por:  Evelin Ramírez Practicante SST

Evita tener puertas y ventanas cerradas, ya 
que los virus se quedan en el ambiente 

aproximadamente 9 horas.

¡Yo abro mis puertas y ventanas y tú!¡Yo abro mis puertas y ventanas y tú!



Desde SST



La suspensión de eventos con más de 500 asistentes 
en Colombia y la supensión de clases en algunos países, 
entre las medidas que más se destacan.

Leer Artículo Completo

Colombia y el mundo implementan 
medidas contra el coronavirus

¿Qué hay de nuevo?
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Desde Bienestar

Queremos felicitar a nuestros colaboradores a nivel nacional, que cumplen en el mes 
de marzo. Les deseamos muchos años de vida y los mejores éxitos.
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